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Relativo ai pago estipulado por el ar-\ 

Queriendo S. M. la Reina de España 
h S. M. el Emperador de los franceses

I S. M. la REINA nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta y Real fami- 

,‘a continúan sin novedad en su imper

ante salud.

renda-miento perpetuo de los pastos 

déla berlxerlte septentrional del País 

Quinto.

de Enero siguiente al ven-

Con arreglo á lo dispuesto en el 
irl. 36 de la ley orgánica de 8 de 
mero de 1845, Vengo en convo- 
ará las actuales Diputaciones pro- 
inciales para la primera reunión 
irtlinaria del corrierle año, la cual 
léberá principiar el dia 1de Ma- 
'0próximo en la Peninsula e islas- 
Jaleares, y el 20 del propio mes 
ai Canarias.

Dado en Palacio á diez y nueve 
le Abril de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado 
¡le la Real mano—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada 

■Herrera.

Para llevar á cumplido efecto el art. 

15 del Tratado de Bayona de 2 de Di

ciembre 18*56 en lo concerniente á los 

8 OOO francos, osean 30.400 rs. vn.que 
el Gobierno del Emperador se obliga á 

pagar, y que deberá satisfacer anual

mente el Tesoro francés como precio 
del arrendamiento perpetuo concedido á 
los habitantes del valle de Buigorry 

para disfrutar las yervas y aguas de la 

parte española de la vertiente Septen
trional del País Quinto, los Plenipo

tenciarios de ambos Estados han con

venido en que, llegado el término de 
cada anualidad en 31 de Diciembre el 

encargado del Gobierno Imperial veri

ficará aquel pago ¡en Bayona al apode- 

raredo de los propietarios del terreno 

en el mes 

cimiento.

TRATADO DE LÍMITES ENTRE ESPAÑA

Y FRANCIA.

De conformidad , con el acuqrdo de 

los Gobiernos respectivos, los Pleni

potenciarios de los dos Estados han con

venido en las bases siguientes para el 
arreglo de la.compascuidad en la ver

tiente meridional del País Quinto.
Articulo 1;.° Bajo la. garantía del 

Gobierno de S, M.f Católica, y median

te un precio convencional que el Go

bierno del Emperador se obliga á pagar 
anualmente talles do Razian y Er

ro, conceden en sus terrenos comunes 
baldíos de la vertiente meridional del 

antiguo Pais Quinto la compascuidad a ' 
los ganados de Boigornj en unión con 
los españoles por 15 años divididos en 

tres quinquenios, al principio de cada

éiiíl «H> 01 I*> -,L >>! " I ■ • ■' I

Relativo vi la cbmpascuidad en la 

ver Mente meridional del país Quinto. 

uiij) de los cuajes deberán concertarse 

las ícómliciones entre los interesados, 
siiTpoder separarse de las bases aquí 

establecidas, y "otorgándose nueva es

critura coa cutera sujeción á las forma

lidades prescritas en el Tratado dé li 

mites.
Trascurrid este plazo de la años, 

cesarán el convenio de los valles y la 
garantía <|el Gobierna español, por 

cansigui quedando facultados los 
valles para hacer, como todos los demás 
fronterizos' las estipulaciones que ten

gan por conveliente, con arreglo al ar
ticulo 14 del mismo Tratado

Art 2.° El territorio arriba men

cionado será el circunscrito por la linea 

que, partiendo de Curaschepila en los 
confines meridionales del antiguo. Pais 
Quinto, seguirá las crestas de Ber«s- 

coinzar, Arcoléta, Sorogaica, Iterum 
buris, Odia. Xdi, Érnacelaieta, Urlia- 

ga, el puerto de Urtiuga , Ernqlegui. 
Urisburti, y bajará á las vertientes me

ridionales pasando por Gorosti. Segur- 

re'co-Larrea , McaChuií, Gambelela, 

Presagaña. Zotalarrcburuu, Er.rpa- 
guerri; Lizarchipi, Gorosgarrtc. íllar- 

tingorr ¡barrena, Lasturlarre, i.astur- 

c®-Purriela, Larrelucepobui na hasta 
Cruchespila.

¡ Art. 3." Para la celebración . del 

primer contrato, y para las renovacio
nes sucesivas. deberán los baigorrianos 

entenderse, en lo concerniente á cada 

Ierren/), con su respectivo propietario ó 
apoderado, siendo ademas indispensa
ble á ámbáS paries la aprobación de la 

autoridad superior civil de su respecti
va provincia ó departamento. En el ca

so de no estar conformes los interesados 

sobre alguna de las condiciones del ar- 
• riepdo, incumbirá la decisión á las riiis- 

mas.iA¡iUor.id£4es.

.Art 4/ fiq virtud de estos pactos, 

los ganados baigorrianos, mediante d 
pago que se goiW**0^, 4 hiato por ca-

-t>or un año. ..801 Se suscribe á este periódico que sale los .Martes. Jueves, Viernes y Do-i oí un ano. rí,..... n|f .1
iUOICIQN DARA LA (Por seis meses. 42|mingos. enla Imprentado CARIÑENA, calle’ de la Pescadería, trente!íor seis meses -ro l ALA KJ...A . .

CAPITAL . . ¡Por tres id. .. 24 ;:l páradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con taller tres ni. . uaiuai
(por un mes. . *ayor equidad y oednomia.1 , I Por un mes . W

arreglar de una manera definitiva cuan
to concierne á la ejecución del Tratado 
de limites ajustado en Bayona el 2 de 

Diciembre de 1856 entre España y Fran

cia, han nombrado con este objeto por 

sus Plenipotenciarios, á saber:
Su Majestad la Reina de España á 

D. Francisco María Marín, Caballero 

Gran Cruz de las Reales Ordenes de 

Carlos III é Isabel la Católica, Caba

llero de la orden militar de San Juan 

de Jerusalen, Gran Oficial de la Oréen 

Imperial de la Legión de Honor, Sena

dor del Reino, Ministro plenipotencia
rio, Mayordomo de semana de Su Ma

jestad, etc. etc ; y á D. Manuel Monte- 
verde y Bethancourt, Mariscal de Cam

po de los Ejércitos nacionales, Caballe

ro Gran Cruz de las Reales Ordenes de . 

Carlos III, San Hermenegildo é. Isabel | 
la Católica, dos veces Caballero de la I 

mi itar de San Fernando, Comendador !
I 

de la Orden Imperial de la Legión de j 
Honor, Individuo de la Academia Real ! 

de Ciencias de Madrid, etc. etc.

Y S. M. el Emperador de los france- t 

ses al Sr. Carlos Victor Lobstein, Minis

tro plenipotenciario. Comendador -de la 

orden Imperial de la Legión de Honor, 
Caballero Gran Cruz de las Ordenes 

de la Estrella Polar de Suecia; y de San 

Olaf de Noruega, etc. etc,¡. y al Sr. Ca

milo Antonio CalJieiy General de briga

da, Comendador de ,1a Orden imperial 

de la Legión de Honor, Caballero Gran 

Cruz déla Real Orden de Isabel la Ca

tólica, Caballero de segunda clase, con 
placa, de la Aguila Roja de Prusia, etc. 

etc
Los cuales, despues de comunicarse 

sus respectivos Plenos Poderes, y ha
llándolos en buena y debida forma han 

extendido tos siguientes cinco anejos á 

dicho Tratado.
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boza, continuarán disfrutando las yer

bas y aguas de los territorios mencio
nados en los términos que lo han hecho 

hasta aqui gratuitamente, pudiendo por 

consiguiente permanecer en el terreno 
arrendado, tanto de dia como de noche, 

v los pastores tendrán la facultad de ha
cer para su abrigo chozas de madera y 

ramaje, á uso del pais.y corralizas de 

misma especie para cubilar el ganado.

Para estos usos y para los ordinarios 

de la vida tendrán los pastores el dere
cho de cortar, en el paraje arriba de

signado, la m adera necesaria, confor- 

mándosecon las leyes y prescripciones 
españolas, y no podrán enajenar, per
mutar ni extraer d eestemismo territorio 

la madera cortada.-

Arl. !>.' Bajo ningún protesto será 

permitido á los arrendatarios franceses 

la edificado n de bordas ni otro género 

de habitaciones que las indicadas caba

ñas en los terrenos arrendados.

Respecto á las echo bordas hoy exis

tentes de construcción francesa, se per 

’ mitirá á los baigorranos que las ocupan 

continuar en su disfrute durante los 

plazos del arriendo; pero trascurridos 
los tres quinquenios .no.podrán alegar 

los poseedores franceses ningún dere

cho de propiedad ni uso sobre ellas, ni 

sobro sus materiales, que habráil de 
quedar, con arreglo á las leyes españo
las. para los dueños del territorio, los 
cuales estarán en consecuencia faculta

dos para conceder ó no la continuación 

del goce de las ocho bordas menciona
das, en el caso de continuar la compas- 

cuidad por efecto de algún nuevo con

trato celebrado en virtud del art. 14 del 

Tratado de Bayona. Estas disposiciones 

son ostensivas á toda clase de chozas y 

corralizas.

.Art. 6.” Los ganados de Baigornj 

en el disfrute do estos pastos quedarán 

sujetos á las mismas leyes y condicio

nes que se hallan establecidas para to
dos los arrenda arios de yerbas del pais, 

y los pastores serán considerados como 

extranjeros transeuntes en España, que

dando por lo tanto abolida toda otra 
práctica que se intentare ejercer contra

ria á los dere hos de Soberanía y pro

piedad que solo España tiene en estos 

territorios Con arreglo al art. <7 del 

Trabado, los pastores y ganados france
ses no adeudarán derecho alguno de 

aduana cuando vengan á disfrutar estos 

pastos.
Art 7.° Queda derogado todo con

venio rekdalivoal go.ee dé pastosen es
tos territorios, que esté en contradic

ción con las bas¿s establecidas en los 
^Vr-^Aenre- Ud? Fno-

ANEJO III. 1

Relativo á las dos facerías perpetuas 

que se conservan por el Tratado.

Para evitar las dudas que pudieran 
suscitarse en la aplicación del art. 13 

del Tratado de límites de 2 de Diciem

bre de 1856, respecto á las dos facerías 
perpéluas que se declaran en todo sub

sistentes, y á fin de que queden estable
cidos de una manera ciara y precisa los 

términos y circunstancias de cada una 

de ellas, de conformidad con las Sen
tencias de 1556 y de 1375. sin que ha

ya necesidad de reproducir por extenso 

ql voluminoso texto de aquellas escritu
ras, los Plenipotenciarios de España y 

Francia han convenido en resumir y 
consignaren el presente anejólos dere

chos y obligaciones inherentes á cada 

uno de los interesados y el modo de go
zar de las factorías

•

Entre Kscoa y Cisa.

Artículo único. En virtud de la 

compascuidacl establecida en toda la ex

tensión de frontera que desde Iriburie- 

(a hasta la desembocadura del arroyo 

Ugabsaguia en el Egorgoa separa el va
lle español de Xcscoa del francés de ('isa 

y San Juan de pié de Puerto, los gana
dos mayores 6 menores, sin distinción 
de clase, pertenecientes á cada uno de 

estos -Jos valles, podran entrar á pa

cer y abrevarse libremente en el terri
torio del otro, permaneciendo allí úni

camente durante el diado sol a sol, y 
regresando a pasar la noche dentro de 
sus respectivos términos.

Roncal con Barelons.

Articulo l.° Desde el 10 de Julio 
de cada año tienen derecho los ganados 

de toda especie del Valle de Bardo as a 

gozar libremente las yerbas y aguas, 
durante 28 dias consecutivos, en los 

territorios de Ernas y Leja, conocidos 
con el nombre de Puerto de Xrlas; pe

ro con la condición de no poder maja

dear ni apriscar allí de noche, sino que 
deberán ir á pernoctar dentro de sus 
propios limites. Concluido este plazo, 

desde el dia siguiente los ganados de 
Roncal tendrán el libre aprovechamien

to de dichos pastos, hasta el 23 de Di
ciembre, del mismo modp que los de 
Hdreíons; esto es únicamente de sol á 

sol. y debiendo retirarse cada dia a pa
sar la noche en su propio territorio.

netrar bajo ningún pretesto en el Ierre- 1 

no lacero Los pastores de los dos pai- ; 

ses tendrán, no obstante, la faculcad de 

entrar en lodo tiempo á tomar agua en 

las fuentes y manantiales para sus usos 

propios.
Art. 2." Para vigilar el cumplimiento 

de las condiciones de esta facería, ca
da una de las dos partes interesadas en 
ella nombrará guardas, que deberán 
juramentarse ante las Autoridades res

pectivas, y serán los únicos que en ca

so de contravención puedan hacer pren
damientos: se prestará entera fe á las 

declaraciones qne ellos hagan, á falta 

de pruevas contrarias, en lo concernien

te al ejercicio de su cargo.
El Alcalde de Jsaba; en cuya juris

dicción se halla el terreno facido, reci
birá también juramento á los guardas 

franceses, luego que sean nombrados, 

para que puedan depoher como tales 
ante aquella Autoridad.

Art. 3." Las Municipalidades inte

resadas podrán , de común acuerdo , 

conservar las penas establecidas de an

tiguo contra los infractores, ó modifi

carlas del modo que tengan por conve
niente.

Art. 4.° Todos los años el 13 de. 

Julio se reunirán en la muga deBcür?#e 
ó piedra de San Martin los Alcaldes 

dé los participantes en la facería para 

tratar de lo concerniente á ella y pro
cederá la exacción de las multas que 

han de satisfacer los transgresores.

Art. a.° Los bareloneses están obli

gados á entregar, conformándose con 
los antiguos usos, anualmente en el 

mismo dia y lugar, tres vacas, de dos 

años cada una y sin tacha, á los repre
sentantes del valle de Roncal.

ANEJO IV.

Relativo á prendamientos de ganados.

Para evitarlas cuestiones y demasías 

á que viene dando lugar en la frontera, 

desde antiguo, la falta ,.e concierto en 
lo relativo á prendamientos de ganado, 

y para suplir en caso necesario la falta 
de régimen en él modo de proceder 

cuando se introduzca ilícitamente algún 

rebaño en término ajeno, los Plenipo
tenciarios de ambas naciones han con

venido en establecer las reglas siguien

tes:
Art. l.“ Los guardas juramentados 

serán los únicos que, ademas de la 

fuerza pública, podran hacer prenda
mientos en los ganados que, proceden
tes de uno de los dos países ó de. los

danle, ó permanezcan de noche enluj 
términos faceros en contravención álg I 

Convenios vigentes.
Art, 2.° La designación de ií>| 

guardas se hará en cada valle ó puel i 

según sus respectivos usos y coslur. l 

bres; y siempre que tenga lugar mi 
nombramiento de esta especie, el Al-I 

calde del distrito participará álasMu-l 

nicipalidades colindantes de la nació:I 

vecina las personas en quienes liad 
recaído la elección para que sean recd 

nocidas en el ejercicio de sus funcione;: I 
ademas llevarán los guardas un dislio-l 

tivo que dé á conocer su cargo.
Art. 3.° La palabra jurada de este 

guardas, á falta de pruebas en contra
rio, hará fé ante las Autoridades dj 

distrito en que estén juramentados.
Art. 4/ Los dueños de los ganados 

transgresores quedan sujetos á las ¡J 

ñas que tengan establecidas ó estable!, 
can entre si las Municipalidades colia- 
dantes.

En el caso de no existir convenio pi- 

garán los infractores un real por cadi 

res menor y 10 por cada cabeza é 

ganado mayor, sin que para la evalua
ción del número se cuentn? las cria? 

de una ni de otra especie.
Si la infracción tuviera lugar porli 

noche, se entenderá la pena doblada: 

pero si el terreno fuere facero y en i 

tuviesen goce á la sazón, durante clili 
los ganados transgresores, la pena ser 

sencilla.
Art. 5.° De cada rebaño que se ¡i 

troduzca indebidamente en los pasto 

extraños se prenderá una res por rail 

10, sean mayores ó menores, para re 

ponder do la pena y gastos.
Art. 6 0 Las roses cogidas ser; 

trasladadas por los guardas al pueb 

mas inmediato delvalle en.cuyajurisdi 

cion se haga el prendamiento, ye! .1 

calde de dicho pueblo dará parte s 

demora al de la residencia del du 

del ganado, por medio de un oficio 

que expresará las circunstancias (I 

aprehensión y el nombre del paste 
dueño del ganado, para que éste, ci 

peten temen te! instruido, se presen 
juicio por si ó por apoderado en mu 

los 10 dias consecutivos al de la c 

tura.
Art. 7.° Justificada la legiliín 

de la denuncia, se cargarán al di 
del ganado prendado, ademas de 

multa establecida en el art. 4.”, 

cestas que se originen por la mamil 

cion y guarda de las reses mientras 

tén en depósito, y por los propios y 

sos que haya que expedir con m( 
de las diligencias judiciales.

'El gasto que para manutenck



I un real de vellón por res menor y 
Irs. por cabeza de ganado mayor en 

gtda día. A los propios que lleven los' 
Lisos de las Autoridades se les satis- 
irán dos reales por hora de camino y 

los de vuelta

I Si se creyese conveniente asignar 
Luna recompensa pecuniaria al guar

ía aprehensor, se sacará esta detener
lo de la multa, sin imponer por ello 
Layares gastos á los transgresores.

I Art 8." Si el dueño del ganado no 

I apareciese antes de espirar el térmi- 
I o de los 10 dias, se procederá de pla- 

I) al siguiente por la Autoridad á la 
enta en pública subasta de las reses 

■endadasí par?, satisfacer de su impor 

le la pona y gastos.
I El sobrante, si lo hubiere, quedará á 

■sposicíón del dueño durante un año,

■ sino se reclamase en este tiempo, se 
■estillará á la caridad pública en el dis
lijo municipal en q e hubiere tenido 

■garla subasta.

■ Art. 9 ° Si el prendamiento se hu
llera hecho indebidamente, se devol- 

■erán al dueño las reses prendadas, y 

li caso de faltar alguna, por estravio ó 

muerte causada por mal trato ó negli
gencia del depositario, se abonará su 

■porte.
I El guarda que hiciere un prenda

miento indebido debe restituir las re
ís á su rebaño y sufrir los gastos de 

manutención, guardería y costas que 
I ubiesen originado.

I Art. 10. Las disposiciones prece- 

I entes no derogan los convenios que 
.sobre el particular tengan hechos entre 

si las Municipalidades fronterizas, ni se 
Iponen á la celebración de nuevos pac

is, modificando lo estipulado en este 

■nejo: bien entendido, que en ningún 
laso podrán hacerse, prendamientos sino 

lor guardas juramentados; pero las 
loncordias que de nuevo se hagan de

berán, conforme al art. lí del Tratado' 
Imitarse á tiempo determinado, que no 
lodra exceder en cada vez de un quin- 

■uenio, y de sujetarse previamente á la 
■probación de la Autoridad superior 
livil de la respectivafprovincia ó depar- 
lamsnlo.

ANEJO V.

Acto de amojonamiento.

Para dar cumplimiento á lo que pres

cribe el art. 10 del Tratado de límites 
[de 2 de Diciembre de 1850. los Comi

sarios Plenipotenciarios de España y 

[Francia, con el auxilio .de D. Angel Al- 

varez. Teniente Coronel de caballería, 
Comandante do Estado Mavor. Comen-

D. Pedro Esteban, Coronel graduado, . 
Comandante de Caballería, Capitán de 
Estado Mayor, Caballero de la Real Or

den de San Fernando, Comendador de 
las de Carlos 111 é Isabel la Católica, 

nombrados por una parte; y del Sr. Juan 

Valentín Hulin, Capitán de Estado de 

Estado Mayor. Caballero de la Orden 

Imperial de la Legión de Honor; y al 
Sr. Pedro Gustavo Barón Ilulot. Capí 

tan de Estado Mayor, nombrados por 

otra parte; previo un detenido recono

cimiento del terreno, y atendiendo á sa

tisfacer en lo po ible intereses á veces 

opuestos de los fronterizos, han prece

dido á la determinación circunstanciada 

y al amojonamiento de la línea defini

tiva de limites entre la provincia de 

Navarra y el departamento de los Ba

jos Pirineos, á cuya operación asistieron 

los delegados de las Municipalidades in
teresadas de uno y otro lado de la fron

tera: y á fin de que las disposiciones 

acordadas con, respecto á la línea in

ternacional, y á ciertas condiciones par

ticulares impuestas á algunas localida
des consten de una manera oficial y 

tengan tanta fuerza como el Tratado 
mismo, al tenor del ya citado artículo, 

se ha convenido en insertarlas en el 
presento anejo, que servirá de acta de 

amojonamiento. •

Mojon 1." A unos 300 metros mas 

abajo del Puente de Endarlaza, que 

está sobre el rio Vidasoa, en la margen 

derecha de este, y punto en que muere 

una cordillerita, prolongación de la que 

divide las cuencas de los ríos Vidasoa y 
Nivel, hay una peña llamada CHapUela- 

co-arria, yen ella tiene su asiento el 

primer mojon.

Las señales de límites consisten en 

piedras de término y en erutos graba

das en peña viva; y tanto nnas como 
otras, excepto algunas cruces, "están 

marcadas con un número erdinal que va 

aquí escrito al principio del párrafo en 

que se designa el sitio de la señal cor

respondiente: siempre que esta es una 
ruz, ó no tiene número, se advierte así 

en el texto.

2. ° Subiendo directamente á la al
tura, á los 534 metros de la muga an
terior, esta en us paraje llamado A/- 

candia y á dos metros de una cruz sin 

número

3. ° Siguiendo la cresta en el sitio 

denominado Xlcozpe, á 205 metros del 

término que las precede.

4. " En Xlcozpeco—saroya , á 277 

metros del 3.°, medidos en las cum

bres.

5. ” Continuando siempre por lo al
to. á distancia 18!) metros en Xzlcnpp-

6. ° En Xranoco-ama, á los 353 

metros.
7. ° A 497 metros, siguiendo la 

cresta en el paraje nombrado Mia-mea- 

ca, 5,85 metros despues de una cruz 

antigua sin número.
8. ° A los 287 metros en el lugar 

llamado Cigarmca-arria ó Cigorraco- 

afrigaña.
9/ En el paraje conocido por F«- 

ringaina, á-579 metros.
La linea internacional va desde aquí 

por la divisoria de las cuencas de los 

rios Vidasoa y Nioel.

10. A i*0í> metros del anter ior, en 
la montaña de Faringal na.

La frontera baja de Faringaina, si

guiendo la dirección de las cimas y 

pasa por una corladura entredós peñas 
que tiene por nombre Mandoleco-arria,

11. Distante del décimo 517 me
tros, en el lugar llamado Mandoleco-be- 

hereeo-soroa.e

12. A 695 metros en Ibardtnco 

lepoa ó portillo de Ibardin.

13. En Ibardinco-lepoa' 254 me

tros más adelante, al pie de la monta 
ña Xmeztequico-egia.

14. A 410 metros en el sitio (pie se 

designa por Guardiaco-eciola
La divisoria de aguas de los dos rios 

citados cambia de dirección formando 
un arco convexo hacia el Sur, y los li
mites la abandonan siguiendo al Orien

te á la cumbre de Erensazu hasta la 

muga 17.
15. En Erenzazuco gaina, á 215 

metros del último mojOn.
16. En Erensazuco lepoa ó paso de 

Erenzuza, á 154 metros.

17. A 138 metros en Ercnzazuco 

gaina.
X los 14 metros pasan los contines 

por la peña Erenzazuvo-azpico arria ó 

ármalo, marcada con una cruz sin nú

mero, quedando la cumbre del monte 

de la parle de España, y continua la 

raya bajando la montaña de Zubico- 

malda.
18. Al pié de Zubicomalda en J/h- 

gaco zubico-malda, en la orilla izquier
da del arroyo Hola, y á 663 metros del 

mojon 17.
19. A los 16 metros y al otro lado 

del arroyo.

La linde continúa hácia Levante á 

subir á las alturas que están enfrente

20. En el paraje denominado Mil- 

dosteguico-malda á 205 metros de la 

muga anterior.

Sigue la linca fronteriza por la cresta 

de Mildosteguico-malda por las peñas 
llamadas Ladrón-arria y' sitio de Erdi- 

co-muga.
21. Pistante 590 metros del prece-

Pasan despues los linderos por la 

cresta de Gainecomugaco-arria, Sugui- 

ceagaco—arria, Saguiceagaco—lepoa, 
Larrunchipi-soroa, la cumbre de Lar- 

runchipi y MeaVcecogaina.
22. A 1.475 metros del anteceden

te, en Meatcecalepoa.
Desde que la raya pasa por el vérti

ce del monte Zizcuiza vuelve áconfun

dirse cor las crestas que vierten al V i - 

dasoa y al Nivel
23 En Zizcuizaco-kpoa 293 me

tros distante del 22
24. A los 31-2 metros en Gaztelu 

churico-malda, y GS metros antes de 

llegar al pie de la peña de Larruu.

En el vértice de esta, que es ihasRce - 
sible por su cara occidental, existe una 

ermita arruinada, por medio de la cual 

pasa la linea internacional: lo escabroso 

del terreno no permite medir la distan

cia de la ermita al m jo i inmediato an - 

terior.
25. En el punto go:ltí.|) c<, i 

nombre de Mugarriluce, á 398 metros! 

de la ermita de Larru n.

26. A los 185 metros en el paraje 

que se llama Pillot-ala tecuco gaina.
27. Al kido derecho del arroyo Ur- 

quillaco-llurria, ó fuente de Urquilla, 

un poco mas abajo de la fuente, 300 
metros despues de la última muga.

La frontera ha dejado la cresta y va 

por el arrpyo

28. En Urquillaco-crreca-oniLia, 

la derecha del arroyo y á 117 metros 

del hilo precedente.
La linea internacional vuelve á la 'di

visoria de aguas hasta el mojon 33. y 
con ella cambia repentinamente de di

rección hácia el Sur.
29. A 612 metros en el puesto de

nominado por los españoles Fagaco-lar- 

ria y por los franceses Fagueco celaya.

30 A 400 metros en el sitio cono
cido por Muguillondo.

Sesenta y cuatro metros mas ade

lántese llega á las peñas llamadas Mu- 

guillondoco-arria ó Malcuetaco-arria.

31. En un paraje a que los españo

les dán el nombre Condendiagaco guh 

ña y los franceses el de Gomendiaco- 

gaina, 322 metros del mjoon 30.

Í2. En el portillo Condendiagaco- 
lepoa ó Gomandiaco-lepoa, á 205 me

tros.
33. A 254 metros en la cumbre de 

Gaprioco-eguia.
34. En la misma altura de Caprin

eo eguia, 419 metros mas adelante.

35. A los 411 metros en el paraje 
llamado Lizuniaga y Lizuniaco guiña.

La línea que separa los dos países de
ja la cumbre y baja en la dirección S. 
S. E. cortando el agua que corre de la



36. (jqpliguc á fresjosas que se t.a- 

flan sobre el camino de Vera á Sara, en i 
el.punto denominado Lizuniagaco maya- | 

rriac ó Lizuniaco mugarriac, á 2,77 me- < 

iros del término anterior.
fSe continuará ,* ■ , |

AUDIENCIA TERRITORIAL DE j
BURGOS. e ¡

Secretaria.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, i 
con fecha 30 de Marzo último, se ha co- 
municado al Sr, Regente de este Supe- j 
rior Tribunal la Real orden siguiente: \ 

«Por elMinistro de Hacienda con fe- , 
tha 7 de Enero próximo pasado, se ha i 
dirijido á este de Gracia y Justicia la i 
siguiente Réal órden.=Exmo Sr.LaDi- ■ 
réccioti general de consumos, casas de > 
Moheda y Minas, en 27 de Noviembre | 
último ha acudido á este Ministerio, ha- | 

tiendo présente la necesidad de que se i 
le faciliten noticias detalladas de cuan- ¡ 
las falsificaciones de monedas caigan bajo í 
el dominio de los tribunales autorizan- | 
dol-a para proponer el pago de cualquier *, 
gasto extraordinario y urgente, que ocur- j 

ra durante el présenteaño, en esta parte í 

del servicio con cargo al capítulo de ira- l 
previstos de Hacienda, hasta que desde * 

el presupuesto de 1860 se incluya en el 

del ramo la correspondiente partida con 

destino á todas las atenciones de esta clase 

en general. Enterada S M. y conside

rando que la referida propuesta es con

veniente por diversos conceptos se ha 

servida aceptarla y disponer se noticie ■ 

á los diversos departamentos y autdri- ¡ 
dades que puedan facilitarlas expresadas 1 

noticias y mas especialmente al Minis- ' 

tério del digno cargo de V E. recomen

dándole que adopte las disposiciones 

oportunas para que lodos los Juzgados 
de primera instancia del Reino sumí- ' 
nístlen á la expresada Dirección gene- 

rár'córi la mayor exactitud y celeridad 
los datos de queso trata, redactando un 

parle en cada cáso con sugecion al ad
junto formulario y reclamando de lá 

misma el aúxilio pecuniario que fuese 

menester en los extraordinarios y do re

conocida importancia.=I)é la propia or
den comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo traslado á V. S. 

para su conocimiento y efectos que se 

expresan en la Real orden preinserta; 
acompañando una copia del formulario 
de que en la misma se hace mérito.»

■Lo que ha dispuesto su Sría se cucu

le á V. V. por medio del presente Bb-
• lelin, corno Ib ejecuto para su mas pun

tual y exacto cumplimiento.
Dios guarde á V. V muchos años. 

Burgos 20 de Abril de 18a9.=Bonifa- 
cio García.—Señores Jueces de 1.a ins

tancia de la provincia á que correspon 

de este Boletín.

Comandancia de Artillería deSantoña.

, fu y ví-hioH M. n.,< v-.I r,i oh k.iwmi! 

D. Ramón de Salas y Rodríguez, Co
mandante Capitán de Artillería encar
gado del Detall del parque de esta 
plaza y Secretario de la Jimia econó
mica del mismo.

Debiendo trasportarse á la Maeslran- 
la ,dél cuerpo de Segovia 10 quintales, 
64 libras 5 onzas de latón y á la Fábri
ca de armas blancas de Toledo 79 quin
tales 30 libras de hierro, los que quie
ran hacer postura para su conducción 
se presentarán en el parque de esta pla
za á hacer sus proposiciones en el tér
mino de 20 diasá conlar desde la fecha, 
debiendo ser satisfechos los trasportes 
en los puntos de descarga. Santoña 19 
de Abril de 1859.=Ramon de Salas.= 
V.° B."=El Coronel T C. Comandante, 
Teodoro Novilla y Albiz.

Alcaldía constitucional de 
Lences.

Instalada la Junta pericial evaluado
ra de la riqueza de este distrito para la 
rectificación del amillaramienlo, idos 
los vecinos y hacendados forasteros 
presentarán al Ayuntamiento en el tér
mino de lo dias á contar desde la fecha, 
relación conforme al modelo de la ins
trucción, de las fincas rústicas, urbanas, 
pecuarias, censos y demás porque de
ben contribuir en isle distrito ene! año 
de 1860: pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar
Lences 20 de Abril de 18Í59.—El Al
calde, Ciríaco Sedaño.

—

Ayuntamiento constitucional de 
Monlañana.

relificacicn del amillaramienlo,le 
los vecinos v contribuyentes fóra.< 
ipresentarán al Ayuntamiento hi el| 
¡mino de 13 diasá contar desdeh 
.‘cha, relación conforme al modeloil 
instrucción. de las fincas rústicas,a 
ñas, pecuarias, censos y demás por 
deban contribuir; pues de no hacerlo 
parará el perjuicio que haya lugar.

La parle de Bureba 23 de Abril 
1859.=EI Alcalde, Esteban Barrio.

Sé halla vacánlóel partido deCinj 
del pueblo de la Cueva de Roa; so 
tacion consiste en una fanega de Ir 
morcajo cada vecino, y tres Cantari 
media de vino, cobrado lodo al lie: 
de la recolección con el cubas solió 
para el vino, casa de valde, corti 
leña como á un vecino, libre del 
carga y tontribucion escoplo ladeS 
sidio consta el pueblo de 60 vecinos, 
solicitudss se dirijirán al Alcalde k 
el 19 de Mayo próximo, La Cueva A 
18 de 1857.

ANUNCIOS PARTICULARI

Recaudación Subalterna de Coi! 
buciones del primer distrito de Asti 

provincia de Patencia.

Existiendo avecindados en la provi 

de Burgos sugetosque pagan contrito 
de inmuebles en los pueblos de este 
írito cobratorio que á continuación 

expresan por íincasqueen ellos pose# 
cuya cobranza ha de verificarse en 

próximo mes (le Mayo, les hago 9 

que lengó señalados los días que ác 
uno se designan.

Villalaco, 6 y 7.
Itero de la Vega, 10 y 11.

Boadilla del Camino, 10 y II.
Melgar de Yuso, 12 y 13.

Todos los hacendados que posean fin
cas silgólas á la contribución territorial 

i del mismo en el año próximo de 1860, 
i presentarán relaciones de todas las: ri

quezas (pie haya en su jurisdicción en 
el término de 15 dias en la Secretoria 
de Ayuntamiento; pasado dicho plazo se 
procederá á la rectificación del amilla 
ramiento y parará á los morosos el per- 
uicio que la ley establece, Monlañana 
20 Abril de Í859.==EI Alcalde^ Fio. 

rendo Ramos.

I
Ayuntamiento constitucional 

La Parte de Bureba.

Instalada la Junta pericial de evalua
ción de riqueza de este Distrito para la

Yillodre, 13.
Cordovilla la Real. 16 y 18.
Asludillo, del 16 al 20indusiis

Tomara, 19 y 20.

Villodrigo. 21 y 22.
Valbuena, 23.

En su consecuencia los Contribuid 

queso hallen en dicho caso se presenil! 
en los pueblos y dias expresados i 
tisfacer sus cuelas bajo la pena desií 

lós recargos de instrucción, ydepers’-1 

á las fincas en rebeldía.
Ásludillb A bril 20 de 1859.=lldeffí 

Escoba!.

IMPRENTA DE CAR1.W


